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cando el número de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar
vista del expediente o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo te-
lefónicamente o por escrito en el Registro, indicando un número de
contacto para que posteriormente se dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución de inicio. —
Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite notificado

183/2009/00076. — Daniel Sanz Molina, 9048997-S. — 20 de
enero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Propuesta de resolución.

183/2009/00186. — Jimmy Francisco Ramos Romero,
X-3868199-J. — 20 de enero de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/506. — Francisco Javier Carcamo López, 7246526-P. —
4 de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días.
— Propuesta de resolución.

183/2009/01247. — Agustino Calasanzio Merino, 5277364-Z. —
26 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/1499. — Javier Rodríguez Morán, 47283385-P. — 14
de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1501. — Gema Sánchez García, 52002443-H. — 14 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1508. — Carlos Leandro Pérez Melo, 2292684-K. —
14 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/1510. — Antonio García Poveda, 52759988-N. — 14
de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1558. — José Manuel Benito Córdoba, 2259760-X. —
22 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/1559. — Abdelilah Khanani, X-6591453-K. — 22 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1560. — Abel El Gharbaoui, X-2163053-H. — 22 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1561. — Juan Pablo Jiménez Caletrio, 50209174-J. —
22 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/1662. — Germán Sánchez Pastor, 52002935-G. — 22
de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1663. — Jonathan Ruiz Martínez, 51994407-D. — 22
de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1664. — Nelson Vicente Matute Ojeda, SL-70312. —
22 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/1762. — Enrique Escudero Romero, 52003051-M. —
24 de abril de 2009. — Artículo 157.a) del Reglamento de Armas,
aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero. — Diez
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/1766. — Antonia Silva Saavedra, 50466163-T. — 27
de abril de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de fe-

brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Diez días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1776. — Nicanor Pardo Jiménez, 33517637-J. — 27 de
abril de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Diez días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1784. — Lucila Margarita Zambrano Loor,
X-5323125-M. — 27 de abril de 2009. — Artículos 26.H) y 26.I) de
la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana. — Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/1832. — Fermín Fenoy Martínez, 52892271-E. — 7 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/1895. — Benito Salvador Cruz Ruiz, 11830752-N. —
7 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/1955. — Gorka Xavier Moreno Tejada, 50550621-
W. — 7 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/2056. — David López Brea Rodríguez, 50322886-J. —
14 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/2065. — Sergio Iniesta Yagüe, 52877259-Y. — 14 de
mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/2067. — Amalia Lisandra Gómez Álvarez, 50618171-R.
— 14 de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/2127. — Alberto González Esteban, 2724132-N. — 18
de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

183/2009/2136. — Carlos Javier Pérez Rosa, 50778255-M. — 18
de mayo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — Quince días. —
Acuerdo de inicio.

Madrid, a 18 de junio de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/7.883/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico III

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan en el anexo adjunto los actos administrativos correspondientes a
los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que estimen per-
tinentes, así como para proponer la práctica de las pruebas que con-
sideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de re-
ferencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos y
Régimen Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico III.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (LRJPAC), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61
del mismo texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de
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los acuerdos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses le-
gítimos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas de
Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 LRJPAC, y deberán dirigirse al Área de Gobier-
no de Seguridad y Movilidad, Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico III, sito en el paseo
de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 254, indi-
cando el número de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar
vista del expediente o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo te-
lefónicamente o por escrito en el Registro, indicando un número de
contacto para que posteriormente se dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución de inicio. —
Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite notificado

183/2009/01875. — Dalvel, Sociedad Limitada, B-80113095. —
30 de abril de 2009. — Artículo 13.a) de la Ordenanza Municipal
Reguladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Ca-
rácter Urbano en el Término Municipal de Madrid, de 27 de julio de
1984 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid número 4.581, de 15 de
noviembre de 1984), y artículo 13.d) de la Ordenanza Municipal Re-
guladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Carác-
ter Urbano en el Término Municipal de Madrid, de 27 de julio de
1984 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid número 4.581, de 15 de
noviembre de 1984). — Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01877. — Dalvel, Sociedad Limitada, B-80113095. —
30 de abril de 2009. — Artículo 13.d) de la Ordenanza Municipal
Reguladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Ca-
rácter Urbano en el Término Municipal de Madrid, de 27 de julio de
1984 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid número 4.581, de 15 de
noviembre de 1984). — Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01878. — Divervial, Sociedad Limitada, B-
80388093. — 30 de abril de 2009. — Artículo 13.d) de la Ordenan-
za Municipal Reguladora del Servicio de Transporte Escolar y de
Menores de Carácter Urbano en el Término Municipal de Madrid,
de 27 de julio de 1984 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid núme-
ro 4.581, de 15 de noviembre de 1984). — Diez días. — Acuerdo de
inicio.

183/2009/02005. — Dalvel, Sociedad Limitada, B-80113095. —
14 de mayo de 2009. — Artículo 13.b) de la Ordenanza Municipal
Reguladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Ca-
rácter Urbano en el Término Municipal de Madrid, de 27 de julio de
1984 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid número 4.581, de 15 de
noviembre de 1984), y artículo 13.d) de la Ordenanza Municipal Re-
guladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Carác-
ter Urbano en el Término Municipal de Madrid, de 27 de julio de
1984 (Boletín del Ayuntamiento de Madrid número 4.581, de 15 de
noviembre de 1984). — Diez días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 18 de junio de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/7.886/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacio-
nan en el anexo adjunto los actos administrativos correspondientes a
los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que estimen per-

tinentes, así como para proponer la práctica de las pruebas que con-
sideren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de re-
ferencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos y
Régimen Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (LRJPAC), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61
del mismo texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de
los acuerdos de iniciación podría lesionar los derechos e intereses le-
gítimos de dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los Registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los Registros de las Áreas de
Gobierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido
en el artículo 38.4 LRJPAC, y deberán dirigirse al Área de Gobier-
no de Seguridad y Movilidad, Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV, sito en el paseo de
Recoletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 137, indican-
do el número de expediente. Asimismo, en el caso de solicitar vista
del expediente o fotocopias del mismo, deberán solicitarlo telefóni-
camente o por escrito en el Registro, indicando un número de con-
tacto para que posteriormente se dé la correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha decreto/resolución de inicio. —
Norma infringida. — Plazo de alegaciones. — Trámite notificado

183/2009/01035. — Yuhui Xiang Chien, 51099696-K. — 4 de
mayo de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01038. — Kool and Funny Productions, Sociedad Li-
mitada, B-85153591. — 13 de abril de 2009. — Artículo 6.3 de la
Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7
de julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01304. — Vistafontana, Sociedad Limitada,
B-82455254. — 27 de abril de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 18 de junio de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/7.887/09)

ALCALÁ DE HENARES

LICENCIAS

Doña Dolores Martín Sama solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de instalación solar fotovoltaica de co-
nexión a red sobre cubierta de nave, sita en calle Iplacea, número 10,
nave 2-2.

“Club Deportivo Cultural Iviasa” solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad club deportivo cultural, sita en calle Ama-
deo Vives, número 3.

“Bankinter, Sociedad Anónima”, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de modificación actividad oficina banca-
ria, sita en calle Cánovas del Castillo, número 9.

“Musical Complutum 2008, Sociedad Limitada”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de escuela de guitarra es-
pañola con venta de instrumentos, sita en calle Dámaso Alonso, nú-
mero 17.

Don Juan Ramón Ozoria Disla Álex solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de locutorio, sita en avenida Plaza
de Toros, número 14.

Doña Amparo Fernández Batanero solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de bar, sita en la plaza Rodrigo de
Triana, número 1, local 2.


